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MINISTERIO DE INDUSTRIA
CORRECCJON de en·ores de la Orden de 24 dI!
febrero de 1969 por la que se dictan normas com~

plementarias de los Decretos 9311968. de 18 de ene*
1'0, y 3157/1968. de 26 de dictembre. sobre "prohibi
ciones del uso de detergentes no bioclegradables.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 53, de feCha 3 de marzo de 1969, se procede a rectificarlo
y a tal efecto se significa que en la página 3208, articulo 2.°, nú
mero 3, líneas 10 y 11, donde dice: «siguiendo este método, es
igualo superior al 90 por 100. aquéllos no se considerarán como
adecua.damente biodegractables», debe decir· «siguiendo este
método, es igual ° superior al 90 por lOO, aquéllos se conside*
l'arán como adecuadamente biodegradables»_

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errures del De~"reto 917/1969. de
dp mallO, por el que se modifican las posiciones

u'rancelarias 29.22 A-2. 2.9,,}1 .4, 84.06 D~l, 84,08 A
lj 84.15 C.

Advertido error en el texw r('IUltiuü para .su publícación d~l

referido Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» nu*
mero 125, del dia 26 de mayo de 1969, :1 continuación se trnn":
crirn,. 1:1 oportuna rectificación

En pagill:l 8l187, pri11lt'ra CUilll1in;L linea l::l. donde dice:
«29.22 A 2 - lunillas etilennicas>l, debt' Qc,cil"· «29.22 A, 3 ~ Aminas
etílémc3.'1¡¡

n. Autoridades personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1141/1969, de 6 de 'ju.nio, por el que se
nombra al Consejero del Reino don Francisco Ruv-:
Jamba y Vaquero .para sustituir e.n el Consejo
de Regencia, en caso de ímposibtlidad o vacante.
al Reverendísimo Doctor don Pedro Cantem Cua,~

arado, Arzobí3po de Zaragoza.

A propuesta del Consejo del Reino y en virtud de las atri·
buciones que me están conferidas por el articulo cuarto, apar·
tacto tres. d_e la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado,

Vengo en nombrar al Consejero del Reino don Francisco
Rui.7...Jarabo y Baquero, Presidente del Tribunal Supremo de
Justicia, para sustituir en el Consejo de Regen.eia, en caso de
imposibilidad o vacante. al reverendísimo Doctor don Pedrü
Cantero Cuadrado. Arzobispo de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Pre&1d.enU del OOIlsejo del Reino

ANTONIO 1TURMENDI BA~ALES

OECRETO 1142/1969. de 9 de mayo, por el qu.e se
pramueve al empleo de General de Brigada- de la
Guardia Civü al Cüronel de dicho Cuerpo don Raúl
Salamero Bru. nombrándole Jefe de la Quinta Zona
de la Guardia Civil.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada de
la Guardia Civil y en consideración a los servicios y circuns·
tanclas del Coronel de dicho Cuerpo don Raúl Salamero Bru,
a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de la
Guardia Civil, con la antigüedad del día cuatro del corriente mes
y año, nombrándole Jefe de la Quinta Zona de la Guardia Civil

Así lo dispongo por el presente I)ecreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MiJl1stro del Ejército.

CAMn..o MENENDEZ TOr~OSA


